
EXPIDE LA LEY GENERAL DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL

PARA LOS ELEMENTOS DE LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra Fernando Torres Graciano, para presentar iniciati-
va con proyecto de decreto.

El diputado Fernando Torres Graciano: Gracias, presi-
dente. El día de hoy venimos a presentar una iniciativa a
nombre propio y del diputado Jorge Espadas y, por supues-
to, haciendo la invitación a quienes gusten sumarse, a un
tema que me parece no solamente necesario, sino también
de prioridad y, además, un tema que es noble y que va a es-
tar en la discusión en los próximos días.

La iniciativa que presentamos hoy es un proyecto de de-
creto por el cual se expide la Ley General de Prestaciones
Económicas y de Seguridad Social para los elementos de
los cuerpos de seguridad pública en los municipios.

Quiero dar algunos antecedentes. Con la reforma constitu-
cional que se hizo en materia de justicia penal y de seguri-
dad pública en el año de 2008, a la fracción XIII del apar-
tado B del artículo 123 constitucional, ahí se determinó
que, para los policías, en caso de incumplir con las leyes
que establezcan las reglas de permanencia, o al incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus funciones, los
agentes del Ministerio Público, los peritos, los miembros
de instituciones de seguridad policial estatal o federal, o los
del Distrito Federal en ese momento, los miembros de se-
guridad de las instituciones a nivel municipal, en una rela-
ción laboral con ese patrón, que es el Estado, llámese mu-
nicipio, llámese estado o llámese federación, se estableció
puntualmente que, al ser removidos, no tendrían derecho a
la reinstalación.

Esto es que, al darse un juicio de carácter laboral, pero con
un régimen especial, si un policía era removido, iba a un
juicio, lo ganaba, de cualquier forma, de acuerdo a este tex-
to constitucional, no puede ser reinstalado. Sin embargo, se
estableció la garantía de que pudiera ser indemnizado por
el estado. No reinstalado.

En ese sentido, se han venido dando a lo largo de estos
años una serie de situaciones donde el elemento del policía
municipal está sujeto a los acuerdos del ayuntamiento, de
la autoridad de la que dependa, para efecto de hacer valer
sus prestaciones laborales, para efecto de hacer valer el de-
recho a una indemnización, o para efecto de tener el acce-
so a la seguridad social.

Muchas de estas disposiciones terminan siendo por acuerdo
del ayuntamiento y no hay una ley que establezca de manera
clara y formal los derechos y prestaciones sociales de los ele-
mentos de las corporaciones de seguridad pública.

La Corte ha determinado que la naturaleza entre un ele-
mento y el Estado es de carácter laboral, pero también ad-
ministrativa. Es por ello que muchos de estos juicios ter-
minan llevándose a cabo en los tribunales contenciosos
administrativos.

Sin embargo, insisto, queda al arbitrio y queda a criterios, du-
rante el juicio, en qué términos se le va a dar esa liquidación
o esa indemnización. Sin embargo, no hay una ley que les
pueda regular y garantizar sus prestaciones sociales.

Este es el motivo que hoy nos trae aquí a presentar una pro-
puesta de reforma para crear esta Ley de Prestaciones de
Seguridad Social y de Prestaciones Económicas para los
Elementos de los Cuerpos de Seguridad Pública a nivel
municipal.

Lo que buscamos con esta ley, con esta propuesta es, pri-
mero, darle ese marco jurídico de prestaciones económicas
y de seguridad social a los elementos de los cuerpos de se-
guridad pública. Buscamos también dejar clara cuál es la
relación de carácter administrativo entre las instituciones
de seguridad pública y los elementos de policía, la remu-
neración a que tendrán derecho de carácter ordinario, pero
también aquellas remuneraciones de carácter extraordina-
rio o privilegios que pudieran tener. 

También se establecen los derechos y obligaciones, por su-
puesto, de los elementos de seguridad pública, es decir de
los policías, y también los derechos y obligaciones de las
instituciones de seguridad pública.
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Esta ley también busca generar un marco legal que pueda
alentar el profesionalismo en las corporaciones de seguri-
dad pública. En suma, esto es lo que propone esta ley ge-
neral, por el cual se presenta esta ley sobre las prestaciones
económicas y de seguridad social para los elementos de se-
guridad pública.

Hoy estamos ya en discusión en el seno de comisiones res-
pecto al dictamen que tiene que ver con la guardia nacio-
nal, y seguramente estaremos en discusión aquí en el pleno
los próximos días con este tema. Pero creo que, más allá
del debate que tiene que ver el tema de la seguridad nacio-
nal, tiene que ir acompañado de la estrategia de atender el
origen y el origen del problema, se ha dicho, es que los mu-
nicipios o las instituciones de seguridad pública municipal
se han visto vulneradas y se han visto…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
señor diputado.

El diputado Fernando Torres Graciano: …muchas ve-
ces intervenidas por el crimen organizado, y es un impera-
tivo atender la situación de los cuerpos de seguridad públi-
ca a nivel municipal. Gracias por su atención, gracias
presidente e invitando a sumarse a este tema, que me pare-
ce de primera relevancia para el país.

«Iniciativa que expide la Ley General de Prestaciones Eco-
nómicas y de Seguridad Social para los Elementos de los
Cuerpos de Seguridad Pública, suscrita por los diputados
Fernando Torres Graciano y Jorge Arturo Espadas Galván
e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Quienes suscriben, diputados Fernando Torres Graciano y
Jorge Arturo Espadas Galván, así como las diputadas y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXIV Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 6, numeral 1 , fracción 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados sometemos a consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley General de Prestaciones Eco-
nómicas y de Seguridad Social para los Elementos de los
Cuerpos de Seguridad Pública, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Con la reforma constitucional en materia de justicia penal
y seguridad pública de 2008, a la fracción XIII del Aparta-

do B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se determinó que en caso de in-
cumplir con las leyes que establezcan las reglas de perma-
nencia o al incurrir en responsabilidad en el desempeño de
sus funciones, los agentes del ministerio público, los peri-
tos, y los miembros de las instituciones policiales de la fe-
deración, el Distrito Federal, los estados y los municipios
serían separados o removidos de su cargo sin que proce-
diera, bajo ningún supuesto, la reinstalación o restitución
en sus cargos. Esto es, que aún y cuando el servidor públi-
co interpusiera un medio de defensa en contra de su remo-
ción, cese o separación, y lograra obtener una sentencia fa-
vorable, tanto por vicios en el procedimiento que
propiciaran la reposición del procedimiento como por una
resolución de fondo, el Estado no podría reinstalarlo. En
cambio, en tales supuestos, sí estará obligado a resarcir
al afectado con una indemnización.1

La esencia de la reforma radicó en la imposibilidad abso-
luta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de segu-
ridad pública, obligando al Estado a resarcir a dichos ser-
vidores mediante el pago de una indemnización y «demás
prestaciones» a que tuviera derecho cuando la autoridad ju-
risdiccional determinara como injustificada su separación.
Tópicos que quedaron plasmados en el texto actual del ar-
tículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala: 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo dig-
no y socialmente útil; al efecto, se promoverán la crea-
ción de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley. 

[ ... ] 

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exte-
rior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miem-
bros de las instituciones policiales, se regirán por sus
propias leyes. 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miem-
bros de las instituciones policiales de la federación, las en-
tidades federativas y los municipios, podrán ser separados
de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las le-
yes vigentes en el momento del acto señalen para perma-
necer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la
autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, re-
moción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación
del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obliga-



do a pagar la indemnización y demás prestaciones a que
tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincor-
poración al servicio, cualquiera que sea el resultado del jui-
cio o medio de defensa que se hubiere promovido. 

En ese sentido, los miembros de las instituciones policiales
deben regirse por sus propias leyes, lo que significa que es-
tán sujetos al régimen jurídico administrativo que regula la
función de seguridad pública, tal como lo establece el pre-
citado artículo 123 y como lo ha señalado el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en la Jurisprudencia
que a continuación se cita: 

“Policías municipales y judiciales al servicio del go-
bierno del estado de México y de sus municipios. Su
relación jurídica es de naturaleza administrativa. La
relación Estado-empleado fue, en principio, de naturale-
za administrativa, pero en derecho positivo mexicano,
en beneficio y protección de los empleados, ha transfor-
mado la naturaleza de dicha relación equiparándola a
una de carácter laboral y ha considerado al Estado como
un patrón sui generis. Sin embargo, de dicho tratamien-
to general se encuentran excluidos cuatro grupos a sa-
ber: los militares, los marinos, los cuerpos de seguridad
pública y el personal del servicio exterior, para los cua-
les la relación sigue siendo de orden administrativo y el
Estado, autoridad. Por tanto, si los miembros de la poli-
cía municipal o judicial del estado de México, constitu-
yen un cuerpo de seguridad pública, están excluidos por
la fracción XIII Apartado B del artículo 123, en relación
con los artículos 115, fracción VIII, segundo párrafo y
116, fracción V, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, de la determinación jurídica que
considera la relación del servicio asimilada a la de tra-
bajo y al Estado equiparado a un patrón, de donde se
concluye que la relación que guardan con el gobierno
del estado o del municipio, es de naturaleza administra-
tiva y se rige por las normas también administrativas de
la ley y reglamentos que les correspondan y que, por lo
tanto, las determinaciones que dichas entidades tomen
en torno a ésta no constituyen actos de particulares, si-
no de una autoridad, que en el caso particular referente
a la orden de baja del servicio, hace procedente el juicio
de amparo ante el juez de Distrito.” Novena Época, Re-
gistro: 200322, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Juris-
prudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta. Tomo II, Septiembre de 1995, Materia(s):
Administrativa, Tesis: P./J. 24/95, Página: 43). 

Igualmente, en el supuesto de que el integrante de un cuer-
po de seguridad pública sea removido de su cargo y la au-
toridad jurisdiccional resolviere que fue injustificada la
forma de terminación de la relación que mantenía con el
cuerpo al que pertenecía, el Estado sólo estará obligado a
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tuviera
derecho. 

No obstante, lo anterior, el precepto constitucional en cita
establece en términos amplios, que el elemento de una ins-
titución policial afectado por una separación tiene derecho
a una indemnización, y también a las “demás prestacio-
nes”, sin puntualizar lo que debe entenderse por este últi-
mo concepto. 

Asimismo, del proceso legislativo que originó la reforma
de Justicia Penal y Seguridad Pública del 2008, no se des-
prenden las razones que motivaron a los legisladores a
plasmar el enunciado normativo “demás prestaciones”, en
la citada fracción XIII del Apartado B, del artículo 123 de
la Carta Magna. 

La imprecisión anterior, colocó a los elementos de los cuer-
pos de seguridad pública, en una incertidumbre jurídica, al
no tener establecidas en ley las prestaciones que debían co-
rresponderles como a cualquier servidor público, dejando
al arbitrio de sus patrones o de las autoridades jurisdiccio-
nales su determinación. Lo cual, también generó diversas
interpretaciones por parte de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación y de los tribunales federales, algunas incluso
contradictorias entre sí. Como se muestran a continuación: 

“Seguridad pública. Interpretación del enunciado ‘y
demás prestaciones a que tenga derecho’, contenido
en el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, segun-
do párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, vigente a partir de la reforma pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de
junio de 2008. El citado precepto prevé que si la auto-
ridad jurisdiccional resuelve que es injustificada la se-
paración, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación del servicio de los miembros de institucio-
nes policiales de la federación, el Distrito Federal, los
estados y los municipios, el estado sólo estará obligado
a pagar la indemnización y demás prestaciones a que
tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su rein-
corporación al servicio. Ahora bien, en el proceso legis-
lativo correspondiente no se precisaron las razones para
incorporar el enunciado ‘y demás prestaciones a que
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tenga derecho’; por lo cual, para desentrañar su sentido
jurídico, debe considerarse que tiene como antecedente
un imperativo categórico: la imposibilidad absoluta de
reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad
pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional haya re-
suelto que es injustificada su separación; por tanto, la
actualización de ese supuesto implica, como consecuen-
cia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor
público mediante el pago de una ‘indemnización’ y ‘de-
más prestaciones a que tenga derecho’. Así las cosas,
como esa fue la intención del Constituyente Permanen-
te, el enunciado normativo ‘y demás prestaciones a que
tenga derecho’ forma parte de la obligación resarcitoria
del Estado y debe interpretarse como el deber de pagar
la remuneración diaria ordinaria, así como los benefi-
cios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratifica-
ciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes,
dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que
percibía el servidor público por la prestación de sus ser-
vicios, desde que se concretó su separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del ser-
vicio y hasta que se realice el pago correspondiente. Lo
anterior es así, porque si bien es cierto que la reforma
constitucional privilegió el interés general de la seguri-
dad pública sobre el interés particular, debido a que a la
sociedad le interesa contar con instituciones policiales
honestas, profesionales, competentes, eficientes y efica-
ces, también lo es que la prosecución de ese fin consti-
tucional no debe estar secundada por violación a los de-
rechos de las personas, ni ha de llevarse al extremo de
permitir que las entidades policiales cometan actos ile-
gales en perjuicio de los derechos de los servidores pú-
blicos, sin la correspondiente responsabilidad adminis-
trativa del Estado.” 

(Décima Época, Registro: 2001770, Instancia: Segunda
Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Libro XII, Septiembre de 2012,
Tomo 2, Materia(s): Administrativa, Tesis: J/2a.
110/2012, Página: 617.). 

“Seguridad pública. Para determinar los conceptos
que deben integrar la indemnización establecida en
el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, no es aplicable, ni aun supletoriamente, la Ley
Federal del Trabajo. La Suprema Corte de Justicia de
la Nación ha sostenido que la relación entre el Estado y
los policías, peritos y agentes del Ministerio Público es
de naturaleza administrativa y no laboral. En congruen-

cia con lo anterior, para determinar los conceptos que
deben integrar la indemnización prevista en el citado
precepto constitucional ha de estarse a lo dispuesto en la
propia Constitución y, en su caso, en las leyes adminis-
trativas correspondientes, sin que pueda aplicarse, ni
aun supletoriamente, la Ley Federal del Trabajo, pues
ello implicaría desconocer el régimen especial al que es-
tán sujetos los referidos servidores públicos, además de
que supondría conferir a dicha Ley alcances que están
fuera de su ámbito material de validez. 

[ ... ] 

Nota: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación abandonó el criterio sostenido en esta tesis, se-
gún se desprende de la que con el número de identifica-
ción 2a. 11/2016 (10a.), aparece publicada el viernes 19
de febrero de 2016, a las 10:15 horas en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Ju-
dicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo
1, febrero de 2016, página 951, de título y subtítulo: “Se-
guridad pública. La indemnización prevista en el artículo
123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
comprende el pago de 3 meses de sueldo y de 20 días por
cada año laborado [abandono de las tesis de jurispruden-
cia 2a./J. 119/2011 y aisladas 2a. LXIX/2011, 2a.
LXX/2011 y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)].” 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación abandonó el criterio sostenido en esta tesis, se-
gún se desprende de la que con el número de identifica-
ción 2a./J. 198/2016 (10a.), aparece publicada el viernes
13 de enero de 2017, a las 10:14 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, To-
mo 1, enero de 2017, página 505, de título y subtítulo:
“Seguridad pública. La indemnización prevista en el ar-
tículo 123, Apartado B, fracción XIII, segundo párrafo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, comprende el pago de 3 meses de sueldo y de 20
días por cada año laborado [abandono de las tesis de ju-
risprudencia 2a./J. 119/2011 y aisladas 2a. LXIX/2011,
2a. LXXl2011 y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)].”, por lo que
deja de considerarse de aplicación obligatoria a partir
del lunes 16 de enero de 2017. (Novena Época Registro:
161183 , Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Juris-
prudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, Materia(s):
Administrativa. Tesis: 2a./J. 119/2011 Página: 412. 



“Seguridad pública. La indemnización prevista en el
artículo 123, Apartado B, fracción XIII, segundo pá-
rrafo, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, comprende el pago de 3 meses de
sueldo y de 20 días por cada año laborado [abando-
no de las tesis de jurisprudencia 2a./J. 119/2011 y ais-
ladas 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 y 2a. XLVI/2013
(10a.) (*)]. En una nueva reflexión, la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el
criterio contenido en las tesis indicadas, al estimar que
conforme al artículo 123, apartado S, fracción XIII, se-
gundo párrafo, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, el Constituyente otorgó a favor
de los agentes del Ministerio Público, los peritos y los
miembros de las instituciones policiales de la Federa-
ción, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios,
el derecho al pago de una indemnización en el caso de
que, a través de una resolución emitida por autoridad ju-
risdiccional competente, se resuelva que su separación o
cualquier vía de terminación del servicio de la que fue-
ron objeto resulta injustificada; ello, para no dejarlos en
estado de indefensión al existir una prohibición absolu-
ta de reincorporarlos en el servicio. Además, de la pro-
pia normativa constitucional se advierte la obligación
del legislador secundario de fijar, dentro de las leyes es-
peciales que se emitan a nivel federal, estatal, municipal
o en el Distrito Federal, los montos o mecanismos de
delimitación de aquellos que, por concepto de indemni-
zación, corresponden a los servidores públicos ante una
terminación injustificada del servicio. Ahora bien, el de-
recho indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros
de lo dispuesto por la Constitución Federal, pues el es-
píritu del Legislador Constituyente, al incluir el aparta-
do S dentro del artículo 123 constitucional, fue recono-
cer a los servidores públicos garantías mínimas dentro
del cargo o puesto que desempeñaban, sin importar, en
su caso, la naturaleza jurídica de la relación que media-
ba entre el Estado -en cualquiera de sus niveles- y el ser-
vidor; por tanto, si dentro de la aludida fracción XIII se
establece el derecho de recibir una indemnización en ca-
so de que la separación, remoción, baja, cese o cualquier
otra forma de terminación del servicio fuere injustifica-
da y, por su parte, en las leyes especiales no se prevén
los mecanismos suficientes para fijar el monto de ese
concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dis-
puesto, como sistema normativo integral, no sólo al
apartado S, sino también al diverso apartado A, ambos
del citado precepto constitucional; en esa tesitura, a fin
de determinar el monto indemnizatorio a que tienen de-

recho los agentes del Ministerio Público, los peritos y
los miembros de las instituciones policiales, debe recu-
rrirse a la fracción XXII del apartado A, que consigna la
misma razón jurídica que configura y da contenido a la
diversa fracción XIII del apartado B, a saber, el resarci-
miento de los daños y perjuicios ocasionados por el pa-
trón particular o el Estado ante la separación injustifica-
da y sea la ley o, en su caso, la propia Constitución, la
que establezca la imposibilidad jurídica de reinstala-
ción. Bajo esas consideraciones, es menester precisar
que la .hipótesis normativa del artículo 123, apartado A,
fracción XXII, que señala que “la ley determinará los
casos en que el patrono podrá ser eximido de la obliga-
ción de cumplir el contrato, mediante el pago de una in-
demnización”, deja la delimitación del monto que por
concepto de indemnización deberá cubrirse al trabaja-
dor a la ley reglamentaria, constituyéndose en el pará-
metro mínimo que el patrón pagará por el despido in-
justificado y, más aún, cuando se le libera de la
obligación de reinstalar al trabajador al puesto que ve-
nía desempeñando; por tanto, si la ley reglamentaria del
multicitado apartado A, esto es, la Ley Federal del Tra-
bajo, respeta como mínimo constitucional garantizado
para efectos de la indemnización, el contenido en la
fracción XXII del apartado A en su generalidad, empe-
ro, prevé el pago adicional de ciertas prestaciones bajo
las circunstancias especiales de que es la propia norma
quien releva al patrón de la obligación de reinstalación-
cumplimiento forzoso del contrato aun cuando el despi-
do sea injustificado, se concluye que, a efecto de deter-
minar el monto que corresponde a los servidores
públicos sujetos al régimen constitucional de excepción
contenido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII,
segundo párrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable,
como mínimo, el monto establecido en el diverso apar-
tado A, fracción XXII, y los parámetros a los que el pro-
pio constituyente refirió al permitir que fuese la normati-
vidad secundaria la que los delimitara. En consecuencia,
la indemnización engloba el pago de 3 meses de salario
y 20 días por cada año de servicio, sin que se excluya la
posibilidad de que dentro de algún ordenamiento legal o
administrativo a nivel federal, estatal, municipal o del
Distrito Federal existan normas que prevean expresa-
mente un monto por indemnización en estos casos, que
como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en ta-
les casos será innecesario acudir a la Constitución, sino
que la autoridad aplicará directamente lo dispuesto en
esos ordenamientos.» (Décima Época, Registro:
2013440, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
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Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación, Libro 38, Enero de 2017, Tomo 1, Ma-
teria(s): Constitucional, Tesis: 2a./J. 198/2016 (10a.),
Página: 505). 

Los criterios citados, son sólo algunos de los emitidos por
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en aras de des-
entrañar el sentido del referido enunciado “demás presta-
ciones”. No obstante, a la fecha los integrantes de los cuer-
pos de seguridad pública carecen de plena certeza jurídica
acerca de las prestaciones que les corresponden, al ser
afectados por una separación. 

Es preciso referir, que los miembros de las corporaciones
policiacas realizan una función primordial para el desarro-
llo, la estabilidad, calidad de vida y bienestar de los ciuda-
danos. El Estado y la población les demandan eficiencia,
honradez, profesionalismo, respeto y estricto apego a las
normas. Sin embargo, dichos elementos no sólo carecen de
estabilidad en el empleo, sino que además son afectados en
sus derechos, por la falta de certeza jurídica en la que se
encuentran hoy en día. 

Cabe recordar que los miembros de los cuerpos de seguri-
dad pública también son titulares de derechos público-sub-
jetivos consagrados en nuestra Carta Magna y en los trata-
dos internacionales. Y, cualquier persona que preste un
servicio -trabajo en sentido amplio- tiene derecho a desem-
peñarlo en condiciones dignas y justas y recibir como con-
traprestación una remuneración que les permita -a ellos y
sus familiares- gozar de un estándar de vida digno. 

De acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, «el trabajo es el medio por el que cualquier ser hu-
mano puede satisfacer sus necesidades básicas y afirmar su
identidad; la forma en la que puede sustentar a su familia y
vivir una existencia conforme a la dignidad humanas”.2

En razón con lo anterior, se debe valorar el servicio que
brindan los elementos de los cuerpos de seguridad pública
y brindarles certeza, respecto a sus derechos, por ello se
propone establecer en un cuerpo normativo las prestacio-
nes económicas y bases de seguridad social mínimas que
corresponden a dichos elementos por la función que 
desempeñan. 

Objeto y contenido de la iniciativa 

La presente propuesta de ley, se encuentra dirigida a todos los
integrantes de los cuerpos de seguridad pública, entendién-

dose como tales: los miembros de los cuerpos de policía, de
vigilancia y custodia de centros penitenciarios, de detención
preventiva, o de centros de arraigos; y en general, todos los
que presten sus servicios en dependencias encargadas de la
seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que ob-
tengan el Registro Nacional de Personal de Seguridad Públi-
ca, y realicen las funciones de investigación, prevención o re-
acción de conformidad a lo dispuesto por los artículos 5
fracciones VIII y X, 42 y 75 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública”.3

Asimismo, la propuesta de mérito, tiene por objeto garantizar
los derechos mínimos de los miembros de los cuerpos de se-
guridad pública citados, derivados de su relación administra-
tiva de servicio con las instituciones de seguridad pública, y
busca establecer un parámetro, para que las entidades federa-
tivas y los municipios, regulen su relación administrativa con
los referidos integrantes de los cuerpos policiacos, en estric-
to apego y respeto al principio de progresividad consagrado
en el artículo 10 de nuestra norma máxima. 

En ese sentido, en el Titulo Segundo del articulado deno-
minado “De la relación Administrativa”, Capítulo 1, se re-
frenda lo dispuesto por el artículo 123, Apartado B, frac-
ción XIII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al determinar que la relación de las ins-
tituciones de seguridad pública con los elementos policia-
les, será exclusivamente de carácter administrativo. 

Aunado a ello, en el aludido título se establece que en nin-
gún caso se tomará en cuenta el sexo del elemento policial
para determinar su remuneración, y que la conclusión del
servicio de los elementos policiales sólo podrá llevarse a
cabo por causa justificada, en los términos que fijen las le-
yes respectivas. Sin que proceda la reinstalación de dichos
elementos, aun cuando la causa del cese o suspensión haya
sido injustificada. 

Por su parte en el Capítulo II del Título en comento, se
aborda el término de remuneración diaria ordinaria, la cual
constituye la contraprestación por el servicio público que
realizan los integrantes de los cuerpos de seguridad públi-
ca y se integra por la cuota diaria, gratificaciones, primas,
percepciones, prestaciones en especie y cualquier otra
prestación que se entregue al elemento policial, acorde con
la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, que a continuación se cita: 

“Seguridad pública. Interpretación del enunciado ‘y de-
más prestaciones a que tenga derecho’, contenido en el



artículo 123, Apartado b, fracción XIII, segundo párra-
fo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, vigente a partir de la reforma publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de
2008. El citado precepto prevé que si la autoridad juris-
diccional resuelve que es injustificada la separación, re-
moción, baja, cese o cualquier otra forma de termina-
ción del servicio de los miembros de instituciones
policiales de la federación, el Distrito Federal, los esta-
dos y los municipios, el estado sólo estará obligado a
pagar la indemnización y demás prestaciones a que ten-
ga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincor-
poración al servicio. Ahora bien, en el proceso legislati-
vo correspondiente no se precisaron las razones para
incorporar el enunciado ‘y demás prestaciones a que
tenga derecho’; por lo cual, para desentrañar su sentido
jurídico, debe considerarse que tiene como antecedente
un imperativo categórico: la imposibilidad absoluta de
reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad
pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional haya re-
suelto que es injustificada su separación; por tanto, la
actualización de ese supuesto implica, como consecuen-
cia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor
público mediante el pago de una ‘indemnización’ y ‘de-
más prestaciones a que tenga derecho’. Así las cosas,
como esa fue la intención del Constituyente Permanen-
te, el enunciado normativo ‘y demás prestaciones a que
tenga derecho’ forma parte de la obligación resarcitoria
del Estado y debe interpretarse como el deber de pagar
la remuneración diaria ordinaria, así como los benefi-
cios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratifica-
ciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes,
dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que
percibía el servidor público por la prestación de sus ser-
vicios, desde que se concretó su separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del ser-
vicio y hasta que se realice el pago correspondiente. Lo
anterior es así, porque si bien es cierto que la reforma
constitucional privilegió el interés general de la seguri-
dad pública sobre el interés particular, debido a que a la
sociedad le interesa contar con instituciones policiales
honestas, profesionales, competentes, eficientes y efica-
ces, también lo es que la prosecución de ese fin consti-
tucional no debe estar secundada por violación a los de-
rechos de las personas, ni ha de llevarse al extremo de
permitir que las entidades policiales cometan actos ilega-
les en perjuicio de los derechos de los servidores públicos,
sin la correspondiente responsabilidad administrativa del
Estado.» (Décima Época, Registro: 2001770, Instancia:
Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Se-

manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XII,
Septiembre de 2012, Tomo 2, Materia(s): Constitucional,
Tesis: 2a./J. 110/2012 (10a.), Página: 617) 

En esa tesitura, se contemplan diversas medidas de protec-
ción a fin de que el elemento policial pueda disponer libre-
mente de la remuneración diaria ordinaria que percibe por
el servicio público que brinda. 

De igual manera en el Capítulo II del Título en mención, se
contempla la posibilidad de otorgar estímulos a los inte-
grantes de los cuerpos de seguridad pública con base en el
mérito y la eficiencia en el desempeño sus funciones. 

Por otro lado, en el Capítulo III, del Título Segundo, de la
propuesta se establecen los derechos y obligaciones de los
elementos policiales y las instituciones de seguridad públi-
ca, a fin de regular la relación entre ambos en virtud del
servicio que realizan. 

Además, en el Título Tercero de la propuesta, se aborda la
conclusión del servicio por las causas de separación, remo-
ción o baja, y las prestaciones que deben corresponder a los
elementos policiales al actualizarse alguna de ellas de ma-
nera injustificada. 

Finalmente, en los Títulos Cuarto y Quinto se abordan los de-
rechos mínimos y las bases mínimas de seguridad social de los
elementos policiales, en aras de garantizar los derechos subje-
tivos públicos de los mismos y brindarles certeza jurídica. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ar-
tículos citados en el proemio de la presente iniciativa, se
sometemos al pleno de esta honorable la Cámara de Sena-
dores, el siguiente 

Decreto 

Por el que se expide la Ley General de Prestaciones
Económicas y de Seguridad Social para los Elementos
de los Cuerpos de Seguridad Pública 

Artículo Único. Se expide la Ley General de Prestaciones
Económicas y de Seguridad Social para los Elementos de
los Cuerpos de Seguridad Pública, para quedar como sigue:

Ley General de Prestaciones Económicas y de Seguri-
dad Social para los Elementos de los Cuerpos de Segu-
ridad Pública
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Título Primero
Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Leyes de orden público, de obser-
vancia general en todo el territorio nacional y reglamenta-
ria del artículo 123, apartado B de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que hace a los
miembros de los cuerpos de seguridad pública. 

Artículo 2. El presente ordenamiento tiene por objeto es-
tablecer los derechos mínimos con los que gozarán los
miembros de los cuerpos de seguridad pública. 

Las entidades federativas cantarán con sus leyes respecti-
vas donde regularán las relaciones de las Instituciones de
Seguridad Pública con los elementos policiales. 

Los derechos contenidos en el presente ordenamiento sólo
podrán ser mejorados por las entidades federativas en sus
legislaciones y por los Municipios en sus normatividades
correspondientes, sin que en ningún caso puedan descono-
cer o menoscabar los dispuestos en esta ley. 

Artículo 3. Serán sujetos de esta Ley, todos los integrantes
de los cuerpos de seguridad pública, entendiéndose como
tales: los miembros de los cuerpos de policía, de vigilancia
y custodia de centros penitenciarios, de detención preven-
tiva, o de centros de arraigos; y en general, todos los que
presten sus servicios en dependencias encargadas de la se-
guridad pública a nivel federal, local y municipal, que ob-
tengan el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pú-
blica, y realicen las funciones de investigación, prevención
o reacción de conformidad a lo dispuesto por los artículos
5 fracciones VIII y X, 42 y 75 de la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 4. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Elemento Policial: a los miembros de los cuerpos de
seguridad pública que refiere el artículo 3 de esta Ley; 

II. Instituciones de Seguridad Pública: a las Institu-
ciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Siste-
ma Penitenciario y dependencias encargadas de la Se-
guridad Pública a nivel federal, local y municipal; 

III. Servicio Público: a las actividades que realizan los
integrantes de los cuerpos de seguridad pública referi-
dos en el artículo 3 de la presente Ley; 

IV. Conclusión del servicio: a la terminación del nom-
bramiento del integrante de los cuerpos de seguridad
pública o la cesación de sus efectos legales por las cau-
sas previstas en el artículo 94 de la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública. 

V. Remuneración diaria ordinaria: a la contraprestación
que recibe el miembro de los cuerpos de seguridad pú-
blica de manera diaria por el servicio que brinda; 

VI. Categoría sospechosa: Todas aquellas enunciadas
en el último párrafo del artículo 1 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 

Artículo 5. Las Leyes respectivas y los tratados celebrados
y aprobados en los términos del artículo 133 de la Consti-
tución serán aplicables a las relaciones de las Instituciones
de Seguridad Pública con los elementos policiales en todo
lo que beneficien a estos últimos, a partir de la fecha de la
vigencia. 

En caso de duda en la interpretación de las normas relati-
vas a las prestaciones económicas y de seguridad social
prevalecerá la más favorable del elemento policial. 

Título Segundo
De la Relación Administrativa

Capítulo I
De las Relaciones de las Instituciones de 

Seguridad Pública con los Elementos Policiales 

Artículo 6. Las relaciones entre las Instituciones de Segu-
ridad Pública con los elementos policiales, serán de carác-
ter exclusivamente administrativo. 

Artículo 7. En ningún caso se tomará en cuenta el sexo del
elemento policial para determinar su remuneración. 

Artículo 8. La conclusión del servicio de los elementos
policiales sólo podrá llevarse a cabo por causa justifica-
da, en los términos que fijen las leyes respectivas. Sin
que proceda la reinstalación de estos elementos a su en-
cargo, aun cuando la causa del cese o suspensión haya si-
do injustificada. 

Artículo 9. La separación del elemento policial deberá ha-
cerse por causa justificada y conforme a las legislaciones
aplicables; desahogando previamente el procedimiento le-
gal correspondiente. 



En ninguna circunstancia procederá la reinstalación de los
elementos policiales a su encargo, aun cuando hayan sido
separados por causa injustificada. 

Artículo 10. Los conflictos legales que se susciten entre el
las Instituciones de Seguridad Pública y los elementos po-
liciales, con motivo de su relación administrativa por el
servicio público que brindan, serán dirimidos por el Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, por los Tribunales
de Justicia Administrativa de los Estados o por los Tribu-
nales de Conciliación y Arbitraje, según corresponda. 

Capítulo II 
De la Remuneración Diaria Ordinaria, 
sus Normas Protectoras y Privilegios

Artículo 11. La remuneración diaria ordinaria correspon-
derá a la prestación del servicio y se verá integrada por la
cuota diaria, gratificaciones, primas, percepciones, presta-
ciones en especie y cualquier otra prestación que se entre-
gue al elemento policial. 

Asimismo, se podrán otorgar estímulos con base en el mé-
rito y la eficiencia en el desempeño de las funciones de los
elementos policiales. 

Artículo 12. El elemento policial dispondrá libremente de
su remuneración, y cualquier disposición o medida que
desvirtúe este derecho será nula. 

Artículo 13. El derecho a percibir la remuneración diaria
ordinaria es irrenunciable. Lo es igualmente el derecho a
las remuneraciones dejadas de percibir. 

Artículo 14. La remuneración en efectivo deberá pagar-
se precisamente en moneda de curso legal, no siendo per-
mitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o cualquier
otro signo representativo con que se pretenda substituir
la moneda. 

Artículo 15. Es nula la cesión de la remuneración en fa-
vor de las Instituciones de Seguridad Pública o de terce-
ras personas, cualquiera que sea la denominación o for-
ma que se le dé. 

Artículo 16. Sólo podrán hacerse descuentos, retenciones
o deducciones a la remuneración, en los siguientes casos: 

I. Por impuestos; 

II. Por pagos de deudas a las Instituciones de Seguridad
Pública, siempre y cuando la deducción no deje al ele-
mento policial, con una remuneración diaria ordinaria
menor al salario mínimo vigente; 

III. Por cajas de ahorro o mecanismos similares estable-
cidos; 

IV. Por cuotas y pagos a los institutos de seguridad so-
cial en los términos de las leyes y convenios relativos, y 

V. Por concepto de pago de alimentos ordenados por la
autoridad judicial. 

Artículo 17. La remuneración por el servicio público pres-
tado se pagará directamente al elemento policial. 

Artículo 18. El pago de la remuneración se hará en los dí-
as y en las formas en que lo convenga el elemento policial
y las Instituciones de Seguridad Pública. 

Artículo 19. La remuneración del elemento policial no po-
drá ser embargada, salvo el caso de pensiones alimenticias
declaradas por la autoridad competente. 

Artículo 20. Los beneficiarios del elemento policial falle-
cido tendrán derecho a percibir las prestaciones e indemni-
zaciones pendientes de cubrirse, ejercitar las acciones y
continuar los juicios, sin necesidad de juicio sucesorio. 

Capítulo III
De los Derechos y Obligaciones de los Elementos Poli-

ciales y las Instituciones de Seguridad Pública 

Artículo 21. Son derechos de los elementos policiales: 

I. Percibir su remuneración por períodos no mayores de
quince días; 

II. Disfrutar de asistencia médica para el propio ele-
mento policial y para sus familiares, por los motivos,
condiciones y términos establecidos en la ley o en los
seguros que se contraten para el efecto, de acuerdo con
las posibilidades presupuestales; 

III. Percibir las pensiones que para el elemento policial
y sus familiares se establezcan; 

IV. Disfrutar de licencias en los términos de ley, y 
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V. Los demás que deriven de esta Ley o los demás or-
denamientos aplicables. 

Artículo 22. Son obligaciones de las Instituciones de Se-
guridad Pública: 

I. Cumplir las disposiciones de la materia, aplicables a
los elementos policiales; 

II. Pagar a los elementos policiales la remuneración e
indemnizaciones, de conformidad con las normas 
vigentes; 

III. Proporcionar oportunamente a los elementos poli-
ciales los útiles, instrumentos y materiales necesarios
para la ejecución del servicio público, debiendo darlos
de buena calidad, en buen estado y reponerlos tan luego
como dejen de ser eficientes. En ninguna circunstancia
será responsabilidad del elemento policial el desgaste
natural que sufran los instrumentos, útiles y materiales
propios del servicio; 

IV. Proporcionar local seguro para la guarda de los ins-
trumentos y útiles del servicio público al elemento poli-
cial, siempre que deban permanecer en el lugar en que
prestan los servicios; 

V. Guardar a los elementos policiales la debida conside-
ración, absteniéndose de mal trato de palabra o de obra; 

VI. Expedir cada quince días, a solicitud de los elemen-
tos policiales, una constancia escrita del número de días
de servicio prestados y la remuneración percibida; 

VII. Conceder a los elementos policiales el tiempo ne-
cesario para el ejercicio del voto en las elecciones 
populares; 

VIII. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus
elementos policiales; 

IX. Contribuir al fomento de las actividades culturales y
del deporte entre sus elementos policiales; 

X. Proporcionar a las mujeres embarazadas la protec-
ción que establezca esta Ley y las legislaciones secun-
darias; y 

XI. Conceder permiso de paternidad de cinco días de
servicio con el goce su remuneración diaria ordinaria a

los elementos policiales, por el nacimiento de sus hijos
y de igual manera en el caso de la adopción de un 
infante. 

XII. Establecer un sistema de registro y control, que per-
mita preservar la confidencialidad y resguardo de los
expedientes de los elementos policiales durante el tiem-
po que presten sus servicios. 

Artículo 23. Queda prohibido a las Instituciones de Segu-
ridad Pública: 

I. Realizar actos discriminatorios en contra de los ele-
mentos policiales; 

II. Fomentar un ambiente desfavorable a los elementos
policiales por su origen étnico o nacional, género, edad,
discapacidad, condición social, condiciones de salud,
religión, opiniones, orientaciones sexuales, estado civil
o cualquier otra categoría sospechosa; 

III. Exigir o aceptar dinero de los elementos policiales
como gratificación por beneficios en el servicio público; 

IV. Ejecutar cualquier acto que restrinja a los elementos
policiales los derechos que les otorgan las leyes; 

V. Realizar, permitir o tolerar actos de hostigamiento,
acoso y/o acoso sexual a personas por su origen étnico
o nacional, género, edad, discapacidad, condición so-
cial, condiciones de salud, religión, opiniones, orienta-
ciones sexuales, estado civil o cualquier otra categoría
sospechosa. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo aca-
rreará que se inicie el procedimiento de responsabilidad
administrativa correspondiente. Las Instituciones de Se-
guridad Pública, los demás elementos policiales o cual-
quier persona queda obligada a hacer la denuncia 
correspondiente. 

Artículo 24. Son obligaciones de los elementos policiales: 

I. Cumplir las disposiciones legales del servicio público
que les sean aplicables; 

II. Ejecutar el servicio público con la intensidad, cuida-
do y esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar
convenidos; 



III. Dar aviso inmediato a las Instituciones de Seguridad
Pública, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, de las
causas justificadas que le impidan concurrir a la presta-
ción del servicio público; 

IV. Someterse a los reconocimientos médicos previstos
necesarios, según las disposiciones aplicables; 

Artículo 25. Queda prohibido a los elementos policiales: 

I. Ejecutar actos donde no se pondere la seguridad pro-
pia, de sus compañeros y terceros; 

II. Faltar al lugar donde se brinde el servicio público sin
causa justificada; 

III. Suspender las labores sin autorización de la autoridad
competente de las Instituciones de Seguridad Pública; 

IV. Usar los útiles y herramientas suministrados por las
Instituciones de Seguridad Pública para objeto distinto
de aquél a que están destinados; 

V. Hacer cualquier clase de propaganda en las horas en
las que se brinda el servicio público; 

VI. Presentarse a brindar el servicio público en estado
de embriaguez 

VII. Consumir narcóticos o drogas enervantes durante el
tiempo que preste el servicio público para las Institucio-
nes Policiales; 

VIII. Acosar sexualmente a cualquier persona o realizar
actos inmorales en los lugares donde se brinda el servi-
cio público; 

IX. Discriminar o acosar a cualquier persona por su ori-
gen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, con-
dición social, condiciones de salud, religión, opiniones,
orientaciones sexuales, estado civil o cualquier otra ca-
tegoría sospechosa. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo aca-
rreará que se inicie el procedimiento correspondiente
conforme al artículo 105 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública. Las Instituciones de Se-
guridad Pública, los compañeros del servicio público o
cualquier persona queda obligada a hacer la denuncia
correspondiente. 

Título Tercero
De la Conclusión del Servicio 

por Separación, Remoción o Baja

Artículo 26. La conclusión de la relación entre el elemen-
to policial y las Instituciones de Seguridad Pública se de-
berá hacer desahogando previamente el procedimiento le-
gal correspondiente.

La omisión de lo señalado en el párrafo anterior constitui-
rá una conclusión injustificada del servicio.

Artículo 27. La relación administrativa entre las Institu-
ciones de Seguridad Pública y los elementos policiales,
quedará supeditada a los exámenes de control de confianza
que deban rendir estos últimos.

Artículo 28. Ante la conclusión de la relación de las Insti-
tuciones de Seguridad Pública con el elemento policial, el
primero se verá obligado a pagar al elemento policial de
manera inmediata, una indemnización de 3 meses de re-
muneración y 20 días por cada año de servicio. Lo anterior,
siempre y cuando que la conclusión del servicio haya sido
por causa injustificada. 

Sí el elemento policial recibe la indemnización en los tér-
minos del párrafo anterior, no tendrá el derecho al pago de
alguna otra prestación generada con posterioridad a la ter-
minación, aún y cuando se determine posteriormente que la
conclusión del servido no se sujetó al procedimiento legal
correspondiente. 

La autoridad competente que declare que la conclusión del
servicio no se sujetó al procedimiento legal correspondien-
te podrá declarar el pago de las prestaciones generadas du-
rante la prestación del servicio público que no se cubrieron
y resulten procedentes.

Artículo 29. Cuando el elemento policial estime que su re-
lación con las Instituciones de Seguridad Pública fue con-
cluida de manera ilegal, podrá acudir a los tribunales ad-
ministrativos competentes a defender sus derechos. 

Artículo 30. Si en el juicio correspondiente no se com-
prueba que la conclusión de la relación entre las Institucio-
nes de Seguridad Pública y el elemento policial fue ilegal,
este último tendrá derecho, además del pago de la indem-
nización señalada en el artículo 28, a lo siguiente: 
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I. Al pago de las remuneraciones ordinarias diarias de-
jadas de percibir, desde el momento de la conclusión ile-
gal del servicio, hasta por doce meses posteriores a la
conclusión del servicio; 

II. Al pago de las vacaciones y primas vacacionales que
se dejaron de percibir por motivo de la ilegal separa-
ción, cese, remoción o baja injustificada hasta aquel en
que se realice el pago de las demás prestaciones a que
tenga derecho, calculándose conforme a los montos y
porcentajes que las disposiciones estatales establezcan; 

III. Al pago de aguinaldo y sus proporcionales desde que
se concretó su separación, cese, remoción o baja injustifi-
cada y hasta aquel en que se realice el pago de las demás
prestaciones a que tenga derecho, calculándose conforme
a los que las disposiciones estatales establezcan; 

IV. A las prestaciones secundarias que cada entidad es-
tablecía para los elementos policiales y que con motivo
de la separación, cese, remoción o baja injustificada de-
jaron de percibir; 

Lo establecido en este artículo se observará, siempre y cuan-
do no se haya pagado al elemento policial la indemnización
prevista en el artículo 25 antes de comenzar el juicio.

Artículo 31. Además de las prestaciones señaladas en el
artículo anterior, el pago de las prestaciones que por cos-
tumbre o normatividad municipal corresponda a los ele-
mentos policiales será determinado por el tribunal compe-
tente que dirima la controversia entre las Instituciones de
Seguridad Pública y el elemento policial. 

Artículo 32. Las legislaturas de las entidades federativas y
los Ayuntamientos podrán, en todo momento, establecer
medidas de protección a la remuneración y los beneficios
de seguridad social que estimen pertinentes, siempre y
cuando sean de mayor beneficio a las que establece la pre-
sente Ley. 

Artículo 33. En el caso de que se determine que la conclu-
sión del servicio fue motivada por discriminación en razón
de su origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad,
condición social, condiciones de salud, religión, opiniones,
orientaciones sexuales, estado civil o cualquier otra cate-
goría sospechosa; las Instituciones de Seguridad Pública se
verán obligados, además del pago de lo que en derecho le
corresponda al elemento policial, a ofrecer una disculpa

pública y, en la misma, informar que acciones concretas se
implementarán para evitar futuros incidentes. 

La conclusión del servicio motivada por discriminación tam-
poco será causal para la reinstalación del elemento policial. 

Artículo 34. El plazo de prescripción para reclamar la le-
galidad de la terminación administrativa se sujetará a los
términos que establezcan las leyes y códigos administrati-
vos de la Federación y las entidades federativas. Prescribi-
rán en los mismos términos, las acciones relativas a las
prestaciones derivadas de la relación administrativa. 

Título Cuarto
De los Derechos Mínimos 

de los Elementos Policiales 

Artículo 35. La duración de la jornada del servicio será
convenida por las Instituciones de Seguridad Pública y los
elementos policiales, acorde a la naturaleza de propia del
encargo, procurando otorgar el tiempo suficiente de des-
canso al elemento policial. 

Artículo 36. En ninguna circunstancia la remuneración
diaria ordinaria de los elementos policiales será menor al
salario mínimo general. 

Artículo 37. La remuneración diaria ordinaria se integra
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratifi-
caciones, percepciones, primas, comisiones, prestaciones
en especie y cualquier otra cantidad que se entregue al ele-
mento policial por el servicio público brindado. 

Artículo 38. El elemento policial tendrá derecho de disfru-
tar, por lo menos, de un día de descanso con goce de su re-
muneración diaria ordinaria, por cada seis días de servicio. 

Artículo 39. Los elementos policiales podrán ser promovi-
dos acorde a lo dispuesto por los artículos 85 y 91 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 40. Los elementos policiales tendrán derecho a un
aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día veinte de
diciembre, equivalente a mínimo 15 días de remuneración
diaria ordinaria. 

Los que no hayan cumplido el año de servicios, indepen-
dientemente de que se encuentren en funciones o no en la
fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a



que se les pague la parte proporcional del mismo, con-
forme al tiempo que hubieren prestado servicio, cual-
quiera que fuere éste. 

Título Quinto
De las Bases Mínimas de Seguridad 
Social de los Elementos Policiales

Artículo 41. Los elementos policiales tienen derecho a que le
sean cubiertas, a través de la seguridad social, los accidentes,
enfermedades, maternidad, jubilación, invalidez y muerte. 

Artículo 42. Ante el accidente de un elemento policial, se
garantizará su estadía en el encargo. 

Artículo 43. Las mujeres embarazadas que realicen un ser-
vicio público en los términos de la presente Ley, no efec-
tuarán actividades que signifiquen un peligro para su salud
en relación con la gestación. 

Artículo 44. Las mujeres embarazadas que realicen un ser-
vicio público en los términos de la presente Ley, gozarán
de un mes de descanso antes de la fecha aproximada del
parto y dos meses después del mismo. 

Durante los meses de descanso tendrá derecho a percibir
una remuneración íntegra, conservar su encargo y gozar de
los derechos que hayan adquirido por el mismo. 

Artículo 45. Las mujeres que se encuentren en periodo de
lactancia tendrán derecho a dos descansos por día, de treinta
minutos cada uno, con el propósito de alimentar a sus hijos.
Asimismo, disfrutarán de asistencia médica, medicinas, de
ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías. 

Artículo 46. Los familiares de los elementos policiales ten-
drán derecho a asistencia médica y medicinas, en los casos y
en las proporciones que determinen las leyes secundarias. 

Artículo 47. Las Instituciones de Seguridad Pública esta-
blecerán un fondo de vivienda a fin de constituir depósitos
a favor de los elementos policiales, así como de establecer
un sistema de financiamiento que permita el acceso a los
elementos policiales a un crédito para poder construir, re-
parar, mejorar sus viviendas, o en su defecto, pagar pasivos
adquiridos por los conceptos anteriores. 

Artículo 48. Los padres los elementos policiales tendrán de-
recho a disfrutar de una licencia con goce de sueldo, de cin-
co días hábiles por el nacimiento o la adopción de un hijo. 

Artículo 49. La licencia con goce de sueldo prevista en el
artículo anterior será ampliada a quince días en los si-
guientes casos:

I. Por el nacimiento de un hijo que derive de un parto
prematuro;

II. El menor presente problemas de discapacidad al nacer; 

III. Por pérdida del producto durante el estado de gesta-
ción o dentro de los cinco días posteriores a su 
nacimiento; 

IV. Por parto múltiple; y 

V. Por enfermedad o accidente que ponga en grave peli-
gro la vida, o que cause la muerte de sus menores hijos
o de la madre de éstos. 

Artículo 50. Las Instituciones de Seguridad Pública debe-
rán implementar en sus leyes respectivas, los sistemas
complementarios de seguridad social. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación. 

Segundo. Las entidades federativas contarán con 90 días
naturales después de la entrada en vigor del presente de-
creto para emitir los ordenamientos precisados en el se-
gundo párrafo del artículo segundo de la presente ley. 

Tercero. En el caso de que las entidades federativas preve-
an derechos superiores a los establecidos en la presente
Ley para los cuerpos de seguridad pública, deberán conti-
nuar garantizando los mismos a los miembros contratados
previamente a la entrada de este ordenamiento. 

Lo anterior no es óbice para que se les otorguen mejores
derechos, si así lo disponen los ordenamientos que expidan
las entidades federativas y los Municipios, en los términos
del segundo párrafo del artículo segundo de la presente ley. 

Cuarto. Los elementos policiales que gocen de prestaciones
mayores a las establecidas en esta ley o en las leyes que ex-
pidan las entidades federativas y los municipios, seguirán
percibiendo las prestaciones que les beneficien mayormente. 
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Notas

1 http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/archivo/SAD-07-08.pdf 

2 http://www.un.org/es/globalissues/work/ 

3 “Sistema Nacional de Seguridad Pública. El artículo 73 de la Ley
General relativa, es inaplicable a los miembros de instituciones de
procuración de justicia. El indicado precepto legal está dirigido úni-
camente a las instituciones policiales, dentro de las cuales no se ubican
las instituciones de procuración de justicia. En efecto, si bien el artícu-
lo 5 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública se-
ñala que las instituciones de seguridad pública incluyen a las de pro-
curación de justicia y a las instituciones policiales, lo cierto es que
establece un concepto diferenciado entre ellas. Las primeras, en cuan-
to a la aplicación de esa ley, se integran por el ministerio público, los
peritos y sus auxiliares; mientras que las segundas se encuentran cons-
tituidas por los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los esta-
blecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de
arraigos y, en general, todas las dependencias encargadas de la seguri-
dad pública en los distintos niveles de gobierno. Por tanto, el artículo
73 de la citada leyes aplicable a las instituciones policiales, calidad que
no tienen las instituciones de procuración de justicia, como la Procura-
duría General de la República”. (Décima Época, Registro: 2013629
Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gace-
ta del Semanario Judicial de la Federación libro 39, Febrero de 2017,
Tomo I, Materia(s): Laboral, Administrativa Tesis: 2a./J. 11/2017
(10a.) Página: 445). 

Otras fuentes 

• «Seguridad pública. No procede pagar a los miembros de estas insti-
tuciones las percepciones ordinarias dejadas de percibir, ni la prima va-
cacional, aguinaldo, apoyo de despensa o cualquier otra prestación,
con posterioridad a su separación, cese, remoción o baja injustificada,
si se les cubrió la indemnización constitucional con motivo de la ter-
minación de la relación administrativa».  (2009068. XVI.10.A.56 A
(10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. libro 18, mayo de 2015, página
2333.) 

• «Seguridad pública. El artículo 50 de la ley de la materia del estado
de Guanajuato, al proscribir el pago de salarios caídos en caso de cese
injustificado de los miembros de las instituciones policiacas, viola el
derecho humano a la igualdad y no discriminación previsto en los artí-
culos 1o. de la Constitución federal, 26 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos y 24 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos (control de convencionalidad ex oficio)». (Época:
Décima Época, Registro: 2001769, Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, libro XII, septiembre de 2012, Tomo 3, Mate-
ria(s): Constitucional. Tesis: XVI.1o.A.T.10 K (10a.), página: 1978). 

• «Seguridad pública. Procede otorgar al miembro de alguna institu-
ción policial, las cantidades que por concepto de vacaciones, prima va-
cacional y aguinaldo pudo percibir desde el momento en que se con-
cretó su separación, cese, remoción o baja injustificada y hasta aquel
en que se realice el pago de las demás prestaciones a que tenga dere-
cho, siempre que haya una condena por tales conceptos». (Época: Dé-
cima Época, Registro: 2000463. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Te-
sis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, libro VI, marzo de 2012, Tomo 1. Materia(s): Constitucional.
Tesis: 2a./J. 18/2012 (10a.). Página: 635). 

• «Miembros de las instituciones policiales. No tienen derecho al pago
de horas extraordinarias ni de días de descanso legal y obligatorio, an-
te la terminación de la relación administrativa que los unía con el esta-
do (legislación del estado de Guanajuato)». (Décima Época. Registro:
2009417. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción. Libro 19, junio de 2015, Tomo II. Materia(s): Administrativa. Te-
sis: XVI.1o.A. J/20 (10a.), Página: 1722. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2018.— 
Diputados y diputadas: Fernando Torres Graciano, Absalón García
Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Ana Paola
López Birlain, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Armando Tejeda Cid,
Carlos Alberto Valenzuela González, Carlos Carreón Mejía, Carlos
Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada,
Dulce Alejandra García Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba, Ernesto
Alfonso Robledo Leal, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Ri-
vera, Felipe Fernando Macías Olvera, Francisco Javier Luévano Nú-
ñez, Gloria Romero León, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas
Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Iván Arturo Rodríguez
Rivera, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo Chávez, Je-
sús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Luis Preciado
Rodríguez, Jorge Romero Herrera, José del Carmen Gómez Quej, José
Elías Lixa Abimerhi, José Isabel Trejo Reyes, José Martín López Cis-
neros, José Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto Mares Aguilar, Jo-
sé Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Mu-
ñoz Márquez, Juan Carlos Romero Hicks, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Karen Michel González Márquez, Lizbeth Mata Lozano, Luis
Alberto Mendoza Acevedo, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino
Rivera Hernández, Marco Antonio Adame Castillo, María de los Án-
geles Ayala Díaz, María de los Angeles Gutiérrez Valdez, María Lidu-
vina Sandoval Mendoza, María Marcela Torres Peimbert, Mariana
Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha Elena García
Gómez, Martha Elisa González Estrada, Martha Estela Romo Cuéllar,
Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán Hernández, Oscar Da-
niel Martínez Terrazas, Patricia Terrazas Baca, Raúl Gracia Guzmán,



Ricardo Flores Suárez, Ricardo García Escalante, Ricardo Villarreal
García, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando Ascencio Barba, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta, Sylvia Violeta Garfias
Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Vicente Javier Verastegui
Ostos, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
diputado. Túrnese a la Comisión de Seguridad Social,
para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para opinión.

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES Y LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la pa-
labra, hasta por cinco minutos, el diputado Francisco Javier
Ramírez Navarrete, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Francisco Javier Ramírez Navarrete: Esti-
mado presidente de la Mesa Directiva, diputadas y dipu-
tados, hoy me presento ante este pleno con el fin de hacer
de su conocimiento la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un segundo párrafo en el artículo 3o.
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y se adi-
ciona un segundo párrafo al artículo 45 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal.

La educación es un derecho humano fundamental y un me-
dio indispensable de realizar otros derechos humanos, co-
mo derecho del ámbito de la autonomía de las personas. La
educación es el principal medio que permite a los adultos y
menores, marginados económica y socialmente, salir de la
pobreza y participar plenamente en sus comunidades.

Con esta iniciativa se busca fortalecer la autonomía de ges-
tión de las escuelas ante los órdenes de gobierno que co-
rresponda, con el objeto de mejorar su infraestructura; es-
tablecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia
presupuestal, escuelas de tiempo completo, con jornadas
de entre seis y ocho horas diarias, para aprovechar mejor el
tiempo disponible en el desarrollo académico, deportivo y
cultural; prohibir en todas las escuelas los alimentos que no
favorezcan la salud de los educandos.

Por tal motivo, es indispensable que, para efecto de garanti-
zar tan importante derecho fundamental, como lo es la edu-
cación en nivel medio superior, se dote de autonomía a los or-

ganismos públicos, como acontece con los centros públicos
de investigación, en los términos de la Ley de Ciencia y Tec-
nología. Y, para tal efecto, se propone adicionar como párra-
fo segundo del artículo 3o. de la Ley Federal de Entidades
Paraestatales, quedando de la siguiente manera:

Artículo 3o. Las instituciones de educación media superior,
creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o por
decreto del Ejecutivo federal, se regirán por sus respectivos
instrumentos de creación en lo no previsto por la Ley Ge-
neral de Educación.

Por otra parte, y como complemento para garantizar el de-
recho a la educación por parte de las instituciones de edu-
cación media superior y de los docentes, y cumplir con el
objetivo de mejorar su infraestructura, para tal efecto se
propone adicionar un párrafo al artículo 45 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, y queda de la
siguiente manera:

Artículo 45. Las entidades que tengan por objeto presentar
el servicio público de educación media superior en cual-
quiera de sus tipos y modalidades educativos, se regirán
por sus leyes específicas, contando, además, conforme a lo
dispuesto en el artículo 5o., fracción II, de la Ley Federal
del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con auto-
nomía presupuestaria para cumplir con el objetivo de ga-
rantizar la calidad en la educación media superior; cumplir
con la oportunidad y eficiencia, las metas y objetivos pre-
vistos en sus respectivos programas; mejorar su infraes-
tructura; comprar materiales educativos; resolver proble-
mas de operaciones necesarios, que le permitan garantizar
a los docentes una remuneración digna y garantizada.

En cumplimiento de sus obligaciones laborales, proporcio-
nar capacitación pedagógica y actualización profesional
por área; así como apoyos e incentivos económicos nece-
sarios para que los docentes puedan prioritariamente des-
arrollar sus fortalezas y superar sus debilidades para cum-
plir con garantía al máximo logro del aprendizaje de los
educandos.

En consecuencia de lo anterior, lo ponemos a considera-
ción de esta asamblea. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 3o. de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 45 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Francisco Javier Ramírez Navarrete, del Grupo
Parlamentario de Morena
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El que suscribe, diputado federal integrante del Grupo Par-
lamentario de Morena, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos mexicanos y el artículo 6, numeral 1, fracción I, y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
someter a la consideración de esta soberanía la iniciativa de
decreto por la que se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y
se adiciona un segundo párrafo al artículo 45 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, al tenor de la
siguiente: 

Exposición de Motivos 

El 26 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el Decreto por el que se reforman los artícu-
los 3o., en sus fracciones III, VII y VIII; y 73, fracción
XXV, y se adiciona un párrafo tercero, un inciso d) al pá-
rrafo segundo de la fracción II y una fracción IX al artícu-
lo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Mediante dicha reforma se estableció en el artículo 3o.
constitucional la obligación de parte del Estado, de garan-
tizar la calidad en la educación obligatoria, a través de los
materiales y métodos educativos, la organización escolar,
la infraestructura educativa y de manera particular la ido-
neidad de los docentes y los directivos para que se garanti-
ce el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

Por su parte, en el artículo 73 de la Carta Magna se facul-
tó al Congreso de la Unión para establecer, organizar y sos-
tener en toda la república escuelas profesionales y legislar
en todo lo que se refiere a dichas instituciones.

Para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artícu-
los 3o. y 73 fracción XXV, de esta Constitución, el Con-
greso de la Unión se estableció en el Transitorio Quinto,
fracción III, del citado Decreto como obligación de las au-
toridades competentes realizar las adecuaciones al marco
jurídico para:

a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas an-
te los órdenes de gobierno que corresponda con el obje-
tivo de mejorar su infraestructura, comprar materiales
educativos, resolver problemas de operación básicos y
propiciar condiciones de participación para que alum-
nos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del
director, se involucren en la resolución de los retos que
cada escuela enfrenta.

b) Establecer en forma paulatina y conforme a la sufi-
ciencia presupuestal escuelas de tiempo completo con
jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar
mejor el tiempo disponible en el desarrollo académico,
deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo necesi-
ten, conforme a los índices de pobreza, marginación y
condición alimentaria se impulsarán esquemas eficien-
tes para el suministro de alimentos nutritivos a los alum-
nos a partir de microempresas locales, y

c) Prohibir en todas las escuelas los alimentos que no fa-
vorezcan la salud de los educandos. 

El Congreso de la Unión, de conformidad con los artículos
71, fracción I, 73, fracciones XXV y XXXI, 90, primer pá-
rrafo, de la Constitución federal, es la autoridad competen-
te para legislar en materia educativa y definir las bases ge-
nerales de creación de las entidades paraestatales y la
intervención del Ejecutivo Federal en su operación, siendo
el caso que desde la fecha de entrada en vigor del decreto
en materia educativa se ha omitido hacer las adecuaciones
al marco jurídico de los organismos públicos descentrali-
zados encargados de impartir educación media superior,
con la finalidad de cumplir con su obligación de garantizar
el derecho a la educación y de que se imparta una educa-
ción de calidad a los educandos de los diversos modelos
educativos que se imparten a nivel federal por el Estado.
En ese orden de ideas, debemos señalar que el Congreso de
la Unión ha incurrido en lo que la reciente doctrina judicial
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha denomi-
nado “omisión legislativa”.

En efecto, los organismos descentralizados que tienen por
objeto impartir el servicio de educación media superior, no
se encuentran armonizados con el texto constitucional, de-
bido a que las leyes que disponen su creación, integración,
organización y funcionamiento no se han reformado, es de-
cir; el Congreso de la Unión ha sido omiso en reformar la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal y las respectivas le-
yes de creación de los Organismo Públicos Descentraliza-
dos que imparten Educación Media Superior, para ade-
cuarlos a lo que dispone el texto del artículo 3o.
constitucional, pues de conformidad con estos cuerpos nor-
mativos los directores generales de los entes que imparten
el servicio de educación media superior, no se eligen con-
forme a su idoneidad y por tanto, no se está cumpliendo
con la obligación de garantizar la calidad en la educación y
el máximo logro de aprendizaje de los educandos, pues co-
mo lo dispone el artículo 3 y 21 de la Ley Federal de Enti-



dades Paraestatales los Directores de todos los Organismos
Descentralizados se nombran directamente por el Ejecuti-
vo Federal o a indicación de éste a través del coordinador
de sector por el órgano de gobierno.

En septiembre de 2017, a través de una investigación pe-
riodística realizada por el portal de noticias Animal Políti-
co y la organización civil Mexicanos contra la Corrupción
y la impunidad, fue revelado un mecanismo que le permi-
tió al gobierno federal cometer un fraude, tan solo entre
2013 y 2014, por más de 7 mil millones de pesos, de los
cuales se desconoce el destino de casi la mitad (3 mil 433
millones). La red de corrupción, conocida como “La estafa
maestra”, involucró a once dependencias del gobierno fe-
deral, entre ellas ocho organismos públicos descentraliza-
dos que imparten servicio público de educación superior y
medio centenar de servidores públicos de distintos niveles
de gobierno. 

En el periodo señalado, aprovechando vacíos legales en
materia de adquisiciones las dependencias firmaron una se-
rie de convenios con universidades estatales, por 7 mil 670
millones de pesos, derivados de conceptos que, en muchos
casos, no correspondían con la función ni las capacidades
de las instituciones educativas. Éstas, a su vez, contrataron
a 186 empresas para realizar diversos servicios. En algunos
casos, tales contratos fueron firmados el mismo día en el
que las dependencias suscribieron los convenios con las
universidades, lo que resulta inverosímil. Por su rol en la
triangulación de recursos, las casas de estudios se quedaron
con “comisiones” que ascienden a un mil millones de pe-
sos. La investigación mostró que, del total de empresas
subcontratadas, 128 presentaban irregularidades: o no tení-
an la infraestructura ni la personalidad jurídica para prestar
los servicios que supuestamente ofrecían, o bien, era impo-
sible demostrar su existencia. 

Toda la investigación partió de los informes de fiscaliza-
ción realizados por la Auditoría Superior de la Federación
(ASF), la cual –una vez detectadas las irregularidades–
promovió sendas denuncias penales ante la Procuraduría
General de la República (PGR), instancia en la que, si bien
existe más de una veintena de averiguaciones previas y car-
petas de investigación relacionadas con este esquema siste-
mático de presunto desvío de recursos, no se ha consigna-
do formalmente a ningún funcionario involucrado. A la
inacción de la PGR se suma la débil actuación de la Secre-
taría de la Función Pública, dependencia que apenas en
abril pasado informó que ha emitido 39 resoluciones san-

cionatorias, correspondientes a sólo 11 funcionarios públi-
cos –todos de niveles bajo y medio. 

El que las denuncias penales y administrativas hayan care-
cido de repercusión alguna ha propiciado que los desvíos
continúen, según ha sido registrado por la misma ASF, al
fiscalizar los ejercicios correspondientes a los años 2014,
2015, 2016 y 2017. 

Un año después de que fuera revelada “la estafa maestra”,
una nueva investigación periodística, esta vez del diario
Reforma, ha puesto luz sobre otro capítulo de este comple-
jo entramado de operaciones financieras. De acuerdo con
el medio, entre diciembre de 2014 y diciembre de 2017
fueron desviados otros 700 millones de pesos a través de la
Sedesol y la Sedatu. Esta cantidad, repartida en billetes, re-
presenta sólo el 37 por ciento del total del monto desviado,
conforme a la indagación de la ASF. 

El esquema empleado fue prácticamente el mismo, trian-
gulación de depósitos y mediante el servicio de transpor-
te de valores de empresas como Tameme, Cometra y
Panamericano, a diez domicilios ubicados en la Ciudad
de México. 

Esta facilidad de nombrar libremente a los directores de los
organismos públicos descentralizados que imparten educa-
ción media superior, ha dado pie al manejo indebido de re-
cursos públicos en los organismos públicos descentraliza-
dos que imparten educación pública superior por lo que
como una medida de prevención para combatir la co-
rrupción, es de suma importancia que los directores de
los organismos públicos descentralizados que imparten
educación media superior sean nombrados mediante
procedimientos diversos al establecido en el artículo 21
de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

El Plan Nacional por la Paz y Seguridad presentado por el
gobierno de transición, el 14 de octubre de 2018, establece
en sus dos primeros ejes erradicar la corrupción y garanti-
zar el empleo, educación, salud y bienestar. 

La educación es un derecho humano intrínseco y un medio
indispensable de realizar otros derechos humanos. Como
derecho del ámbito de la autonomía de la persona, la edu-
cación es el principal medio que permite a adultos y meno-
res marginados económica y socialmente, salir de la po-
breza y participar plenamente en sus comunidades.
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La educación es el medio determinante para empoderar a la
mujer, para evitar la explotación laboral, el trabajo peligro-
so, la explotación sexual y para alejar a los niños y niñas de
las organizaciones delictivas.

La educación, además, como lo dispone la Constitución fe-
deral, debe de promover los derechos humanos y la demo-
cracia, siendo, por tanto, una de las mejores inversiones fi-
nancieras que los Estados pueden hacer, un ciudadano
instruido, con conocimientos que potencialicen su inteli-
gencia y virtudes, lo posibilita para desarrollar su persona-
lidad y existencia humana.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales en los artículos 13 y 14. El artículo 13, abor-
da lo referente al derecho a la Educación y que su conteni-
do sigue alejado para millones de personas de todo el mun-
do, pues incluso en muchos casos, este objetivo se aleja
cada vez más.

Por tal motivo es indispensable que para efecto de garanti-
zar tan importante derecho fundamental como lo es la edu-
cación en el nivel medio superior, se dote de autonomía a
los organismos públicos descentralizados que tengo como
objeto la prestación del servicio público de educación me-
dia superior en cualquiera de sus modalidades para elegir a
sus directores generales tal y como acontece con los cen-
tros públicos de investigación en los términos de la Ley de
Ciencia y Tecnología y para tal efecto, se propone adicio-
nar como párrafo segundo del artículo 3o. de la Ley Fede-
ral de Entidades Paraestatales (en el entendido de que el
párrafo segundo pasará a ser párrafo tercero), el texto 
siguiente:

“Artículo 3o. …

Las instituciones de educación media superior crea-
das por Ley o Decreto del Congreso de la Unión o
por Decreto del Ejecutivo federal se Regirán por sus
respectivos instrumentos de creación y en lo no pre-
visto por la Ley General de Educación…”

Por otra parte y como complemento para garantizar el de-
recho a la educación por parte de las instituciones de edu-
cación media superior y de los docentes y cumplir con el
objetivo de mejorar su infraestructura, comprar materiales
educativos, resolver problemas de operación básicos y pro-
piciar condiciones de participación para que alumnos,
maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del director

y establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia
presupuestal escuelas de tiempo completo con jornadas de
entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo
disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultu-
ral e impulsar esquemas eficientes para el suministro de
alimentos nutritivos a los alumnos a partir de microempre-
sas locales, obligaciones las cuales solo pueden cumplirse
por parte de los organismos públicos descentralizados que
imparte el servicio público de educación en todas sus mo-
dalidades dotándolos de autonomía de gestión presupuestal
y así tener plena facultad de elaborar el presupuesto míni-
mo y gradual que los posibilite para cumplir con las citadas
obligaciones y para tal efecto se propone adicionar un pá-
rrafo al artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal con el texto siguiente:

“Artículo 45. …

Las entidades que tengan por objeto prestar el servi-
cio público de educación media superior en cual-
quiera de sus tipos y modalidades educativos, se re-
girán por sus leyes específicas, contando además
conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción II,
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria de autonomía presupuestaria para cum-
plir con el objetivo de garantizar la calidad en la
educación media superior, cumplir con oportunidad
y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus res-
pectivos programas, mejorar su infraestructura,
comprar materiales educativos, resolver problemas
de operación necesarios que le permita garantizar a
los docentes una remuneración digna y garantizada,
el cumplimiento de sus obligaciones laborales, pro-
porcionar capacitación pedagógica y actualización
profesional por área, así como apoyos e incentivos
económicos necesarios para que los docentes pue-
dan, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y
superar sus debilidades para cumplir con garantizar
el máximo logro de aprendizaje de los educandos.”

En consecuencia de lo anterior proponemos a considera-
ción de esta asamblea el siguiente: 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraes-
tatales y se adiciona un segundo párrafo al artículo 45
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, en los siguientes términos:



Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo del ar-
tículo 3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,
para quedar como sigue:

Artículo 3. …

Las instituciones de educación media superior creadas
por Ley o Decreto del Congreso de la Unión o por De-
creto del Ejecutivo federal se regirán por sus respecti-
vos instrumentos de creación y en lo no previsto por la
Ley General de Educación.

Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 45. …

Las entidades que tengan por objeto prestar el servicio
público de educación media superior en cualquiera de sus
tipos y modalidades educativos, se regirán por sus leyes
específicas, contando además conforme a lo dispuesto en
el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria de autonomía presu-
puestaria para cumplir con el objetivo de garantizar la
calidad en la educación media superior, cumplir con
oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en
sus respectivos programas, mejorar su infraestructura,
comprar materiales educativos, resolver problemas de
operación necesarios que le permita garantizar a los do-
centes una remuneración digna y garantizada, el cumpli-
miento de sus obligaciones laborales, proporcionar capa-
citación pedagógica y actualización profesional por área,
así como apoyos e incentivos económicos necesarios para
que los docentes puedan, prioritariamente, desarrollar sus
fortalezas y superar sus debilidades para cumplir con ga-
rantizar el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a los 27 días de noviembre de dos mil dieciocho.—
Diputado Francisco Javier Ramírez Navarrete (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Goberna-
ción, para dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Francisco Ja-
vier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Francisco Javier Borrego Adame: Con su
permiso, señor presidente. Vengo a proponer una iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el párrafo tercero del
artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotranspor-
te Federal. 

Desde hace más de una década que, en términos de pérdi-
das de vidas y de cuantiosos daños a la propiedad ajena,
dentro del ámbito del Poder Legislativo Federal de diver-
sas legislaturas se ha buscado prohibir la circulación de ve-
hículos de autotransporte de carga denominados fulles o
doble remolque, que han generado miles de accidentes y,
por ende, el fallecimiento de muchas personas, dejando
muchos hogares en el dolor, ocasionando daño en la in-
fraestructura carretera, haciéndola muchas veces insegura
y afectando el libre tránsito y vialidad de todo el autotrans-
porte federal.

En este sentido, los intentos por dar una real solución por
parte de varios de mis compañeros legisladores, tanto en el
Senado de la República como en la Cámara de Diputados,
lamentablemente no se ha logrado nada desde entonces.

Con base en lo anterior, su servidor se cuestiona: ¿será
acaso que la corrupción no dejaba prosperar esta inicia-
tiva de distintos grupos parlamentarios? ¿O más bien, es
la actitud apática o negligente, producto de la ignorancia
respecto a las consecuencias que el uso de este tipo de
transporte acarrea?

Considero, hoy más que nunca, y en el marco del inicio de
la cuarta transformación, que inicia con la nueva adminis-
tración federal y que, a bien, encabeza nuestro presidente,
que la mayoría de estos tráileres porta un sobrepeso mu-
chas veces en un 50 por ciento más con respecto al peso
permitido por la norma oficial mexicana.

México ocupa el séptimo lugar a nivel mundial en muertes
por accidentes de tránsito. En el caso de un tractocamión
con doble remolque, a alta velocidad, si al conductor le fal-
ta pericia, pierde el control y se vuelca fácilmente, trayen-
do en consecuencia mortales resultados.
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Además, es sabido que un vehículo con mayor carga arrui-
na la cinta asfáltica generando mayores gastos a la infraes-
tructura carretera; se fuerza más el motor y por ende con-
sume más combustible, y también hay mayor generación
de contaminantes. En nuestro país se permiten los dobles
remolques de hasta 32.5 metros de largo de punta a punta,
cargando casi 80 o 120 toneladas, por lo cual, en un frena-
do, no alcanza a detenerse a tiempo.

Si lo comparamos con los estándares de países de primer
mundo, como Canadá, que marca un límite de 50 tonela-
das de carga en un vehículo de 25 metros de longitud má-
xima, en Alemania, Bélgica, España, Finlandia, Italia y
Suiza son 43 toneladas que además no rebasan los 20
metros de dimensión.

Algo muy alejado de lo que ocurre en nuestro país, donde
pareciera que además han inaugurado rutas por vialidades
que ponen aún en mayor riesgo a los automovilistas, como
son el Eje Central, Circuito Interior o la lateral del Perifé-
rico en la Ciudad de México, donde se les ve circular cada
vez con más frecuencia, junto a los más de cinco millones
de vehículos que también lo hacen diariamente. En Méxi-
co circulan alrededor de 450 mil tráileres, de los cuales 10
por ciento son de doble remolque, lo que nos da una cifra
aproximada de 45 mil de estas unidades.

Por último, es mi deseo hacer valer mi responsabilidad co-
mo ciudadano, como transportista, pero sobre todo como
legislador, para presentar a ustedes el decreto que reforma
el párrafo del artículo 50 que especifica: Queda estricta-
mente prohibida la circulación de camiones con doble re-
molque, tanto en zonas urbanas como rurales, así como en
todas las autopistas y carreteras federales del país.

Quiero también decirles, compañeros diputados y diputa-
das, que esta iniciativa, más que nada, es por seguridad na-
cional. Debemos de brindarle al transporte nacional y a la
ciudadanía en general, una mejor circulación para todos los
que usamos las carreteras nacionales de nuestro país. Es
cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 50 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario
de Morena

El suscrito, Francisco Javier Borrego Adame, diputado fe-
deral de la LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parla-

mentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el párrafo tercero del artí-
culo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Desde hace más de seis años, que, en términos de pérdida
de vidas y de cuantiosos daños a la propiedad ajena, dentro
del ámbito del Poder Legislativo federal, se ha buscado el
prohibir la circulación de vehículos “fulles” o de “doble re-
molque” que han generado miles de accidentes y por ende
muertes dejando muchos hogares en el dolor.

En este sentido, los intentos por dar una real solución de
parte de varios de mis compañeros legisladores, tanto en el
Senado de la República como en la Cámara de Diputados,
han sido lamentablemente infructuosos, puesto que no se
ha logrado nada desde entonces. El suscrito se cuestiona si
es acaso que la corrupción no dejaba prosperar estas ini-
ciativas de distintos grupos parlamentarios, o más bien es
la actitud apática o negligente, producto de la ignorancia
respecto de las consecuencias que el uso de este tipo de
transporte trae aparejada, por lo que considero hoy más que
nunca y en el marco e inicio de la cuarta transformación
que inicia con la nueva administración federal, se eleve es-
te delito en materia de gravedad y se le dé fluidez a una re-
forma justa, tanto para las víctimas, como para los trans-
portistas del país.

Los accidentes siguen y nada se hace, es por ello que exi-
gimos que dejen de circular estos camiones de doble re-
molque, sin regulación alguna, con sobrepeso, y por lo ge-
neral sin choferes capacitados. Que además circulan con
exceso de velocidad y con total y absoluta irresponsabili-
dad por las autopistas del país.

La mayoría de esos tráileres porta un sobrepeso de 40 por
ciento más, con respecto al peso permitido por la norma
oficial mexicana.

Es importante destacar que los fulles, están prohibidos en
casi todo Estados Unidos de América y Canadá, y en Eu-
ropa prácticamente ya no circulan.

En otros países está prohibido que circulen.



México, ocupa el séptimo lugar a nivel mundial en muer-
tes por accidentes de tránsito, un tracto camión con doble
remolque con alta velocidad el conductor y su falta de pe-
ricia pierde el control y se vuelca fácilmente. Según cifras
de la ONU, 28 mil de éstos son provocados por camiones
de doble remolque, en los que, de acuerdo con la propia
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mueren más
de mil doscientas personas al año.

Las organizaciones que más utilizan esta configuración de
equipos, son la Cámara Nacional del Autotransporte de
Carga (Canacar), la Asociación Nacional de Usuarios del
Transporte de Privado (ANTP), que integra a grandes in-
dustrias y empresas logísticas y la Confederación de Cá-
maras Industriales (Concamin) inclusive insisten en seña-
lar que los equipos doble remolque son mucho más seguro
que el resto de los vehículos de carga.

La diferencia principal ventaja de los tractocamiones con
relación a un full o doble remolque, es su flexibilidad, ade-
más pueden acoplarse y desmontarse de manera fácil y rá-
pida, lo que permite maniobras durante el transporte de
carga. Si el tractor se descompone, entonces se puede aco-
plar otro tractor y la carga puede continuar hasta su desti-
no sin demora alguna.

Los fulles o dobles remolque son remolcadores, están cla-
sificados como vehículos articulados ya que están com-
puestos por dos partes rígidas unidas por un punto medio.
Estos vehículos no están configurados para cargar, sino pa-
ra jalar un tráiler, remolque, semirremolque u otra adición.

Según la empresa APR, Cargo Group, SA de CV. El servi-
cio full en México es una opción para optimizar traslados
en costos ton/km, siendo una opción más eficiente para
carga útil, ya que realizando movimientos con un peso su-
perior hasta 50 toneladas (en la realidad operan equipos de
este tipo, que transitan hasta con 70 toneladas), a diferen-
cia de un servicio sencillo que consiste en un solo tractor
con una caja, que traslada 32.5 tonelada. El análisis de es-
ta variación da como resultado que, si reemplazamos fulles
por sencillos, hay hasta 40 por ciento más de ahorro en ki-
lómetros recorridos, ya que el sencillo, muestra un mayor
costo de 26 por ciento comparado a un full, evitando con-
taminantes en dichos traslados.

Pero la realidad, es otra, cualquiera de los compañeros le-
gisladores presentes o población en general, por lo menos
han presenciado algún accidente carretero ocasionado por
un doble remolque.

De esta descripción se deduce que, en 2017:

• El doble remolque causó 2.7 por ciento de las víctimas
de accidentes de carretera.

• Los camiones unitarios sencillos causaron 5.8 por
ciento de las víctimas.

• Los camiones articulados causaron 4.5 por ciento de
las víctimas.

• El doble remolque fue responsable de 14.1 por ciento
del total de víctimas causadas por vehículos de carga.

Para poner en contexto estas cifras, necesitaríamos saber el
número de viajes de cada configuración. En este caso, los
datos sobre el número y tipo de vehículos registrados no
son tan relevantes: un tractocamión de tres ejes puede efec-
tuar viajes con uno o dos remolques y si hubiera datos fia-
bles del número de dollies (las unidades mecánicas que
permiten conectar dos semirremolques) entre Según datos
de la Dirección General de Autotransporte Federal, en
2015 estaban registradas 414,709 unidades motrices y
390,563 de arrastre.

El vicepresidente de la Canacar estimó que, en 2016, por
las carreteras mexicanas circulaban unos 414 mil vehículos
en configuración “sencilla” y unos 48 mil en configuración
doble; en el caso que fueran ciertas esas cifras con esas son
suficientes para generar tantos accidentes con resultados
mortales.

La ANTP y la Concamin manejan la cifra de 30 por ciento
para ellos, tampoco sabríamos cuántas veces se utilizan. El
incremento en los costos de transporte si se prohibieran los
equipos de doble remolque. Sin embargo, no aportan más
datos que fundamenten este cálculo.

Según lo que se ha recogido de la opinión pública el Se-
cretario General de la Conatram, Claudio Gallegos, afirmó
que una “prohibición solo repercutiría en las ganancias de
los empresarios por un mayor gasto en equipo, combusti-
ble y consumibles y salarios”. Entonces nos haríamos la si-
guiente pregunta: si es correcto aceptar ganar menos o tras-
ladar el sobrecosto (o parte de él) al cliente final, con la
concebida protección de personas inocentes y mayor segu-
ridad en las carreteras.

Además, es sabido que un vehículo con mayor carga arrui-
na la cinta asfáltica generando mayores gastos a la infraes-
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tructura carretera, se fuerza mucho más el motor y por en-
de consume más combustible, así como mayor generación
de contaminantes.

Se supone que las leyes se “endurecieron” y en marzo pa-
sado el Diario Oficial de la Federación publicó las nuevas
disposiciones en la llamada Norma 012 que regula este ti-
po de transportes.

Espejos auxiliares, luces automáticas, frenos antibloqueo,
sistema de localización a través de GPS, la reducción de la
velocidad máxima a 80 km, además de circular con un mí-
nimo de 100 metros de separación con respecto a otros ve-
hículos pesados, son parte de los protocolos. Sin embargo,
con el peso que llegan a cargar, que en muchas ocasiones
excede el máximo establecido, en México se mantiene en
el vergonzoso top ten de muertes por accidentes de esa na-
turaleza, pero nos queda perfectamente claro, que no se
acatan dicha normatividad por falta de corresponsabilidad
de todas las partes involucradas, por ello tantos siniestros y
pérdidas humanas.

En la carretera México-Cuernavaca se reportan, en prome-
dio, mil 600 accidentes al año.

En nuestro país se permiten los dobles remolques de hasta
32.5 metros de largo de punta a punta cargando casi 75.5
toneladas de lo cual un frenado no alcanza a detenerse a
tiempo. Demasiado si lo comparamos con los estándares de
países de primer mundo.

Canadá marca como límite 50 toneladas de carga en un ve-
hículo de 25 metros de longitud máxima. En Alemania,
Bélgica, España, Finlandia, Italia y Suiza, son 43 toneladas
que además no rebasan los 20 metros de dimensión.

Estados Unidos autoriza hasta 24 metros de largo para uno
de estos transportes, cargando no más de 40 toneladas,
cuando se permite su circulación, porque en varios estados
de la Unión Americana estos camiones están simplemente
prohibidos.

Algo muy alejado de lo que ocurre en nuestro país, donde
pareciera que además han inaugurado rutas por vialidades
que ponen aún en mayor riesgo a los automovilistas, como
son el Eje Central, Circuito Interior o la lateral del perifé-
rico en la Ciudad de México, donde se les ve circular cada
vez con más frecuencia, junto a los más de 5 millones de
vehículos que también lo hacen diariamente.

En México circulan alrededor de 450 mil tráileres, de los
cuales 10 por ciento son de doble remolque, lo que nos da
una cifra aproximada de 45 mil de estas unidades.

Por último, es mi deseo hacer valer mi responsabilidad co-
mo transportista, como ciudadano y como legislador para
presentar a todos ustedes el presente

Decreto que reforma el párrafo tercero del artículo 50
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo
50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral, para quedar como sigue:

Artículo 50. …

…

Queda estrictamente prohibida la circulación de camio-
nes con doble remolque tanto en zonas urbanas como
rurales, así como en todas las autopistas y carreteras fe-
derales del país.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de al su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a los
11 días del mes de diciembre de 2018.— Diputado y diputadas: Fran-
cisco Javier Borrego Adame, Adriana Aguilar Vázquez, Lidia Nallely
Vargas Hernández (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.



DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Conti-
núe la Secretaría con la declaratoria de publicidad de
dictámenes.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: Dic-
tamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad. 
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